
 

 

  
 

 
Santiago, 04 de mayo de 2021. 

 
 
Señor: 
Joaquín Cortez Huerta. 
Presidente. 
Comisión para el Mercado Financiero. 
Presente. 

 
REF: Informa hecho relevante. 

 
 
De nuestra consideración: 
 
De conformidad con lo establecido en la sección V.A de la Norma de Carácter General 
número 275 emitida por la Superintendencia de Valores y Seguros, de fecha 19 de enero 
de 2010 y la Circular Número 12 del 23 de septiembre de 2010 emitida por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, ambas ahora Comisión para el 
Mercado Financiero, comunicamos el siguiente hecho relevante en relación a Interaudit 
Auditores & Consultores S.p.A., rol único tributario N° 76.595.817-2, inscrita en el 
Registro de Empresas de Auditoría Externa bajo el Número 84. 
 
Hemos decidido que las siguientes personas que se detallan a continuación, queden 
inhabilitadas en el Registro de Socios de esa Comisión para dirigir, conducir y suscribir 
informes de auditoría: 
 
 
- César Genaro Yévenes Martínez, cédula nacional de identidad N° 7.060.666-6. 

 
- Edson Edgardo Isla Valdebenito, cédula nacional de identidad N° 12.481.776-5. 

 

Asimismo, informamos que los señores César Yevenes y Edson Isla, iniciarán el proceso 

de incorporación como socios a la consultora Addval Auditores S.p.A.  

 

Saludan muy atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

César Yévenes Martínez 
Representante Legal 

 Edson Isla Valdebenito 
Representante Legal 

 
 


